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“En la ciudad de Ibarra, hoy día 

ESCRITURA Nro. —— 

P00178 
     

  

% >” .>/ Lunes veinticuatro de Agosto del 
Parra ES A E 

año dos mil quince, ante mi 

Abogado MARIO BRICENIO 

CONSTITUCION DE La COMPAÑÍA > NCHEZ VINUEZA, Notario 
DE TAXIS “SANVICENTE? S.A. Séptimo del Cantón Ibarra 

comparecen los señores MARIA 

ES EDILMA ANRANGO PONCE, 

divorciada, MARIA BLANCA 

LUCIA CHANCOSA 
OTORGA: MARÍA EDILMA ANRANGO 

PONCE Y OTROS 

ANRANGO, casada, DORIS 

YOLANDA CHANCOSA 

A FAVOR DE ELLOS MISMOS ANRRANGO, — casada, FLORA 
BEATRIZ CHANCOSA 

QUIMBIAMBA, soltera, DIEGO 

JAVIER CAMPUES QUITO, 

soltero, JOSE MANUEL 

CARCHIPULLA HURTADO, 

casado, GERMANICO DAVID 

CHANCOSA  QUIMBIAMBA, 

POR CUANTÍA INDETERMINADA, 

FACTURA No. 000000332 

DIDOS COPIAS 

soltero, MANUEL MESIAS 

CHANCOSA  — QUIMBIAMBA, 

casado, LUIS HERNAN 

CHANCOSA ANRANGO, soltero, ROSA ISABEL CHANCOSA ANRANGO, casada, 

JUAN CARLOS CHANCOSA GOMEZ, casado, LUIS PATRICIO CHANCOSA 

PERUGACHÍ, casado, ALEXANDER JAVIER CHANCOSA URCUANGO, soltero, 

ROSA ALICIA  CHILCAÑAN CUASCOTA, casada, BOLIVAR ANDRES



CUASCOTA QUILUMBA; casado, CARLOS LUIS ESPINOZA VILLAVA, soltero, 

LUIS” ARMANDO FARINANGO QUILCA, casado, JORGE PATRICIO 

FARINANGO ANRANGO, casado, DIEGO GEOVANY MALDONADO FLORES, 

casado, JORGE RENE MOROCHO CHANCOSA, casado, LUIS GERARDO 

PERUGACHI CAMPUES,. soltero, FRANKLIN RODOLFO QUIMBIAMBA 

QUILCA, soltero, LUIS ALBERTO QUIMBIAMBA CHANCOSA, casado, JOSE 

MIGUEL QUBLCA MORALES, casado, JORGE OSWALDO QUIMBIAMBA 

CHANCOSA, casado, MANUEL MESIAS QUIMBIAMBA RAMOS, soltero, OSCAR 

PATRICIO  REASCOS QUIMBIAMBA, soltero, LUIS GERMAN RAMOS 

MORALES, casado y OSCAR MAURICIO TUPISA SANCHEZ, soltero, portadores 

de las cédulas de ciudadanta y el certificado de votación de las últimas elecciones, son 

mayores de edad, vecinos de esta ciudad, hábiles para contratar y obligarse, a quiénes 

de conocerles doy fe; y dicen: que elevan a escritura pública la minuta que me presentan, 

la misma que copiada literalmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución jurídica de la 

Compañía Anónima contenida en las siguientes cláusulas. PRIMERA._ 

COMPARECIENTES.. Intervienen en el otorgamiento de esta escri los señores. 

ANRANGO PONCE MARIA EDILMA divorciada, rooostara manos 

ANRANGO MARIA BLANCA LUCIA casada, 1001293081;/ CHANCOSA 

ANRRANGO  DORIS YOLANDA — casada, 1002328787; / CHANCOSA 

QUIMBIAMBA FLORA BEATRIZ soltera, 1002451 498/CAMPUES QUITO DIEGO 

JAVIER soltero, 1002670832, CARCHIPULLA HURTADO JOSE MANUEL casado, 

1706280201y CHANCOSA QUIMBIAMBA GERMANICO DAVID soltero, 

1003329883;/ CHANCOSA QUIMBIAMBA MANUEL MESIAS casado, 

1002678140; /CHANCOSA ANRANGO LUIS HERNAN soltero, 1002776647; / 

CHANCOSA ANRANGO ROSA ISABEL casada, 10016938013/CHANCOSA 

GOMEZ JUAN CARLOS casado, 1003006028; /CHANCOSA PERUGACHI LUIS



  

1003020482; CUASCOTA QUILUMBA BOLIVAR ANDRES casado, 1003385950; Y 

ESPINOZA VILLALVA CARLOS LUIS soltero, 1002535852;// FARINANGO 

QUILCA LUIS ARMANDO casado, 1003179700;/FARINANGO ANRANGO JORGE 

PATRICIO casado, s003051321:/4 MALDONADO FLORES DIEGO GEOVANY 

casado, 10034164174; MOROCHO CHANCOSA JORGE RENE casado, 1002140489; / 

PERUGACHI CAMPUES LUIS GERARDO soltero, 1003047204/QUIMBIAMBA 

QUILCA FRANKLIN RODOLFO - soltero, AS /. QUIMBIAMBA 

CHANCOSA LUIS ALBERTO epsado, 1002092748;QUILCA MORALES JOSE 

MIGUEL casado, 1000664191/QUIMBIAMBA CHANCOSA JORGE OSWALDO 

casado, 1001951498; (QUIMBIAMBA RAMOS MANUEL MESIAS soltero, 

0401710454;/REASCOS QUIMBIAMBA OSCAR PATRICIO soltero, 1003047600; /. 

RAMOS MORALES LUIS GERMAN casado, 100272645117 TUPISA SANCHEZ 

OSCAR MAURICIO soltero, 1003785274,Todos ecuatorianos, de profesión choferes 

profesionales, domiciliados en la Ciudad de Urcuqui, Cantón Urcuqui, Provincia de 

Imbabura, con capacidad para contratar y poder obligarse, sin prohibición para 

establecer esta compañía; quienes comparecen por sus propios derechos. - SEGUNDA.* 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD, _ Los comparecientes declaran que constituyen, 

por la vía simultánea, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Corxpañías, des Cédigo de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil.- TERCERA. ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA.- TITULO PRIMERO.- Del nombre, domicilio, objeto y plazo.- Artículo 

Uno.- Nombre._ El nombre de la contpañía que por. esta :scritura se constituye es la 

COMPAÑÍA DE TAXIS “SiN VICENTE” S.A.- Articulu Dos.- Domicilio. - Barrio o 

Comunidad San Vicente di. la ciudad de Urcuqui, Cantón Urcuqui, Provincia de 

Imbabura.- Articulo Tres.- Oojeto Social._ La com-añía se dedicara exclusivamente al



servicio de transporte comercial de taxi convencional dentro del Cantón de Urcuqui, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, su reglamento y las disposiciones que emitan los organismos competentes en esta 

materia. Para cumplir con su objeto social la compañía Podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por”la ley”.- DISPOSICIONES DE 

TRANSITO.- ART. Los permisos de operación que reciba la compañía para la 

prestación de servicios de transporte comercial de taxi convencional, serán autorizados 

por los competentes organismos de transito y no constituyen títulos de propiedad por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. ART. La reforma del estatuto, aumento 

o disminución o cambio de unidades, variación de servicios y mas actividades de transito 

y transporte terrestre, lo efectuara la compañía, previo informe favorable de los 

competentes organismos de tránsito. ART. La compañía en todo lo relacionado con el 

tránsito y transporte terrestre, se someterá a la ley orgánica de transporte terrestre, 

tránsito y seguridad vial, su reglamento y a las regulaciones que sobre eta materia 

dictaren los organismos competentes de transporte terrestre y tránsito. ART. Si por 

efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 

higiene, medio ambiente u otras establecidas por otros organismos, deberán en forma 

previa cumplirlas”.- Artículo Cuatro.- Plazo, _ El plazo de duración de la compañía es 

de CINCUENTA AÑOS, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. La 

compañia podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, podrá prorrogarlo, 

sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables.-TITULO 

SEGUNDO..- Del Capital .- Articulo Cinco.- Capital y de las Acciones, _El capital social 

es de OCHOCIENTOS SETENTA_DOLARES dividido en VEINTE Y NUEVE 

Acciones de TREINTA DOLARES cada una, numeradas consecutivamente del cero 

cero cero uno al cero cero veintinueve y estarán representadas por títulos que serán 

firmados por el Presidente y Gerente de la compañía. El capital se encuentra 

integramente suscrito y pagado por los accionistas en numerario de acuerdo al detalle



0000093    constante en la cláusula de. integración de capital de este estatuto. - TI 

TERCERO.- Del Gobierno y de la Administración.- Artículo Seis.- Norma General._ El 

gobierno de la compañía corresponde a la Junta General de accionistas, y su 

administración al Gerente y al Presidente. - Artículo Siete.- Convocatorias, La 

convocatoria a junta general efectuará el gerente de la compañía, mediante aviso que se 

publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquel en el que se 

celebre la reunión. En tales ocho días no se contaran el de la convocatoria ni el de 

realización de la junta.- Artículo Ocho.- Clases de Juntas. _ Las juntas generales serán 

ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañia, para consideras los asuntos especificados en los numerales dos , tres y cuatro 

del Artículo , doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto 

puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la convocatoria. Las segundas se 

reunirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso 

se hubieren promovido.- Articulo Nueve- Quorum General de Instalación. _ Salvo que 

la ley disponga otra cosa, la junta general se instalará, en primera convocatoria, con la 

concurrencia de por lo menos el cincuenta por ciento del capital pagado. Con igual 

salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con el número de socios presentes, 

siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se 

expresara que la junta se instalara con los accionistas presentes.- Articulo Diez,_ 

Quorum especial de instalación. _ Siempre que la ley no establezca un quorum mayor, la 

junta general se instalará, en primera convocatoria, para deliberar sobre el aumento o 

disminución del capital, la transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada 

de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en general, cualquier 

modificación del estatuto con la concurrencia del Cincuenta por ciento del capital 

pagado. En estos casos, salvo que la ley señale un quorum mayor, para que la junta se



instale previa segunda convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera parte del 

capital pagado. Cuando preceda una tercera convocatoria, siempre que la ley no provea 

otro quorum, la junta se instalará con el número de accionistas presentes. De ello se 

dejará constancia en esta convocatoria. - Artículo Once.- Quorum de decisión. _ Salvo 

disposición en contrario de la ley, las decisiones se tomaran con la mayoría del capital 

pagado concurrente a la reunión.- Articulo Doce.- Facultades de la Junta, _ Corresponde 

a la junta general el ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al órgano de 

gobierno de la compañía anónima.- Articulo Trece.- Junta Universal._ No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital pagado y 

los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la junta. - Artículo Catorce.- 

Presidente de la Compañía El presidente será nombrado por la junta general para un 

periodo de dos años a cuyo término podrá ser reelegido. El presidente continuará en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado.- Corresponde al 

Presidente, uno.- * Presidir las reuniones de junta general a las que asista y suscribir con 

el secretario, las actas respectivas; Dos.- . Suscribir con el gerente los certificados 

provisionales o los títulos de acción, extenderlos a los accionistas; Tres.- « Subrogar al 

gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere 

impedido de actuar, temporal o definitivamente.- Artículo Quince.- Gerente de la 

Compañía,_ El gerente será nombrado por la junta general para un periodo de dos años 

a cuyo término podrá ser reelegido. El gerente continuará en el ejercicio de sus funciones 

hasta ser legalmente reemplazado.- Corresponde al Gerente.- Uno* Convocar a las 

reuniones de junta general; Dos.- « Actuar de secretario de las reuniones de junta general 

a las que asista y firmar, con el presidente, las actas respectivas.. Tres, * Suscribir con 

el presidente los certificados provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los



    

Cinco.- + Ejercer las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías.- TITULO CUARTO.- De la Fiscalización. Articulo Dieciseis.- 

Comisarios. La Junta General designara un Comisario principal y un suplente y cada 

uno será nombrado por un periodo de un año quienes tendrán derecho ilimitado de 

inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la compañíia.- TITULO QUINTO.- De la Disolución y 

Liquidación.- Artículo Diecísiete.- Norma GeneraL_ La compañía se disolverá por una 

o más de las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidara con 

arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma ley. Siempre que 

las circunstancias permitan, la junta general designara un liquidador principal y otro 

suplente.- CUARTA.- APORTES. _ El capital suscrito con que se constituye la 

compañía es de OCHOCIENTOS SETENTA DOLARES dividido en VEINTE Y 

NUEVE Acciones ordinarias y nominativas de TREINTA DOLARES cada una, este 

capital se encuentra íntegramente suscrito y pagado, conforme consta del certificado de 

la cuenta de integración del capital que se protocoliza como documento habilitante, El 

Capital está integrado de la siguiente manera.
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CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL uomero. DE 

PUSCRITO PAGADO lACCIONES 
'ANRANGO PONCE MARÍA EDILMA 30 50 í 

CHANCOSA ANRANGO MARIA BLANCA LUCIA B0 Bo 1 
KCHANCOSA ANRRANGO DORIS YOLANDA BO 30 : 

ICHANCOSA QUIMBIAMBA FLORA BEATRIZ B0 50 1 
[CAMPUES QUITO DIEGO JAVIER 30 50 1 
¡CARCHIPULLA HURTADO JOSE MANUEL 80 30 1 

ICHANCOSA QUIMBIAMBA GERMANICO DAVID B0 50 1 
ICHANCOSA QUIMBIAMBA MANUEL MESÍAS [30 80 : 

ICHANCOSA ANRANGO LUIS HERNAN 50 30 1 
Io /CHANCOSA ANRANGO ROSA ISABEL 30 30 1 
ICHANCOSA GOMEZ JUAN CARLOS B0 50 1 

. ¡CHANCOSA PERUGACHI LUIS PATRICIO 30 30 1 

1 ¡CHANCOSA URCUANGO ALEXANDER JAVIER B0 30 1 

¿¡CHILCANAN CUASCOTA ROSA ALICIA 30 30 1 

ICUASCOTA QUILUMBA BOLIVAR ANDRES. BO 50 1 
ESPINOZA VILLALVA CARLOS LUIS B0 80 1 

FARINANGO QUILCA LUIS ARMANDO 30 30 : 

FARINANGO ANRANGO JORGE PATRICIO 30 50 1 
MALDONADO FLORES DIEGO GEOVANY E 30 1 
MOROCHO CHANCOSA JORGE RENE 50 50 : 
PERUGACH!I CAMPUES LUIS GERARDO B0 80 1 

QUIMBIAMBA QUILCA FRANKUN RODOLFO [0 50 : 
¡QUIMBIAMBA CHANCOSA LUJS ALBERTO 0 30 1 

IQUILCA MORALES JOSE MIGUEL 80 130 1 

QUIMBIAMBA CHANCOSA JORGE OSWALDO BO 30 1 
¡QUIMBIAMBA RAMOS MANUEL MESIAS 30 30 1 

REASCOS QUIMBIAMBA OSCAR PATRICIO 30 30 1 

RAMOS MORALES LUIS GERMAN 50 50 - 
¡TUPISA SANCHEZ OSCAR MAURICIO 30 30 1 

TOTAL 870 870 3             
 



  
  

señalados en los artículos catorce y quince del estatuto, se designa como Presidente de 

la compañía al sefíor LUIS GERMAN RAMOS MORALES y como Gerente de la misma, 

al señor LUIS GERARDO PERUGACHI CAMPUES .- DISPOSICIONES 

GENERALES. - Se entenderán incorporadas a este contrato las disposiciones pertinentes 

de la Ley de Compañías y del Código de Comercio en todo aquello que no se hubiere 

previsto en este estatuto.- Usted, señor notario, se dignará añadir las correspondientes 

cláusulas de estilo.- firmado) llegíble.- Abogada Mirian Pozo Gordillo.- Abogada.- 

Matricula numero diez-dos mil ocho-cincuenta y uno.- Foro de Abogados de Imbabura.- 

Hasta aquí la minuta que los comparecientes aprueban en todo.- PROSIGUIENDO.- En 

el otorgamiento de esta escritura se observaron todos y cada uno de los preceptos legales 

del caso y leído este instrumento, integramente por mí el Notario al compareciente, 

aquel se ratifica en todo lo expuesto y firma conmigo en unidad de acto.- De todo lo cual 

doy fe.- 
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MARIA EDILMA ANRANGO PONCE 

C.I 100195151-4 

    
MARIA BLANCA L COSA, ANRANGO 

C.L 100129308-1
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DORIS YOLANDA CHANCOSA ANRRANGO 

C.L 100232878-7 

FLORA BEATRIZ CHANCOSA QUIMBIAMBA 

C.L. 100245149-8 

cd 
DIEGO JAVIER CAMPUES QUITO 

C.I. 100267083-2 

Ese 

JOSE ES A HURTADO 

C.1.170628020-1 

  

DET ESE TA 

GERMANICO DAVID CHAN cos A bIMBIAMBA 

C.I. 100332988-3 

MANUE! A COSA QUIMBIAMBA 

C.L 100267814-0  
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LUIS HERNAN CHANCOSA ANRANGO 

C.1 100277664-7 

3 5 
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ROSA ISABEL CHANCOSA ANRANGO 

C.Í. 100169380-1 

    

JUAN CARLOS CHANCOSA GOMEZ 

C.I. 100300602-8 

a
 

LUIS PATRICIO CHANCOSA PERUGACHI . .- 

CL 100251124-2 

Mato 
ALEXANDER JAVIER CHANCOSA URCUAMEN 

CL 100304686-7 
   

ROSA ALICIA CHILCAÑAN CUASCOTA 

C.L 100302048-2 

  



BOLIVAR ANDRES CUASCOTA QUILÚMBA 

C.L 100338395-0 

  

C.L 100253585-2 

lr 

LUIS O'FARINANGO QUILCA 

CL. 100317970-0 

Modas ENS 

vUz uo e 

CIO Ñ ANGO ANRANGO 

€. 100305132-1 

pl 
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DIEGO! EOVANY MALDONADO FLORES 

C.1. 100341641-7 

> 

NE Tool 
JORGE RENE MOROCHO CHANCOSA 

C.I 100214048-9 
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C.I. 1003047204 

en 

ms 
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FRANKLIN RODOLFO QUIMBIAMBA QUILCA 

CL 100289999-3 

LUIS ERTO QUIMBIAMBA CHANCOSA 

C.I 100209274-8 

) 24 A, yal rd 7
 4 

JOSE MIGUEL QUILCA MORALES 

C.1. 100066419-1 

JORGE OSWALDO QUIMBIAMBA CHANCOSA 

C.L 100195149-8 

ula 
MANUEL MESIAS QUIMBIAMBA RAMOS 

CI. 040171045-4 

ed



  

  

OSCAR PATRICIO REASCOS QUIMBIAMBA 

CL. 1003047600 

  

C.L 100272645-1 

Clos 
OSCAR MAURICIO TUPISA SANCHEZ 

CI 100378527-4 

ly — A TL 
ABG. MARIO SANCHEZ VINUEZA 

NOT. SEPTIMO DEL CANTON IB



  

  

SUCURSAL IBARRA 
    
  

CERTIFICADO DE DEPÓSITO 

Que el día Lunes 17 Agosto del 2015 el Sr. LUIS GERARDO PERUGACHI 

CAMPUES con C.L 1003047204, realizo en nuestra Institución Bancaria un 

Deposito a la Cuenta de Integración de Capital como representante de la 

COMPAÑÍA DE TAXIS “SANVICENTE” 6S.A., por un valor de $870,00 

(OCHOCIENTOS SETENTA DÓLARES AMERICANOS) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS *” - | CEDULA “| VALOR DE 
ACCIONES 

] | CAMPUES QUITO DIEGO JAVIER 1002670832 30 

2 | CARCHIPULLA HURTADO JOSE MANUEL 170623021 30 

3 | CHANCOSA ANRANGO LUIS HERNÁN 1002776647 30 

4 | CHANCOSA ANRANGO ROSA ISABEL 1001693801 30 

5 | CHANCOSA GOMEZ JUAN CARLOS 1003008028 30 

6 | CHANCOSA PERUGACHI LUIS PATRICIO 1002511242 30 

7 | CUASCOTA QUILUMBA BOLÍVAR ANDRES 1003385950 30 

8 | FARINANGO QUILCA LUIS ARMANDO 1003179700 30 

9 [| MALDONADO FLORES DIEGO GEOVANY 1003416417 30 

10 | MOROCHO CHANCOSA JORGE RENE 1002140489 30 

11 | PERUGACHI CAMPUES LUIS GERARDO 1003047204 30 

12 | QUIMBIAMBA QUILCA FRANKLIN RODOLFO | 1002899993 30 

13 | QUIMBIAMBA RAMOS MANUEL MESIAS 0401710454 30       
     



14 RAMOS MURALES LUIS GEKIAN 
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15 | TUPISA SANCHEZ OSCAR MAURICIO 1003785274 30 

15 | ANRANGO PONCE MARIA EDILMA 1001951514 30 

17 | CHANCOSA ANRANGO MARIA BLANCA LUCIA | 1001293081 30 

18 | CHANCOSA ANRRANGO DORIS YOLANDA 1002328787 30 

19 | CHANCOSA QUIMBIAMBA FLORA BEATRIZ 1002451498 30 

20 | CHANCOSA QUIMBIAMBA GERMÁNICO DAVID | 1003329883 30 

21 | CHANCOSA QUIMBIAMBA MANUEL MESÍAS 1002678140 30 

22 | CHANCOSA URCUANGO ALEXANDER JAVIER | 1003044867 30 

23 | CHILCAÑAN CUASCOTA ROSA ALICIA 1003020482 30 

24 ESPINOZA VILLALVA CARLOS LUIS 1002535852 30 

25 | FARINANGO ANRANGO JORGE PATRICIO 1003051321 30 

26 | QUILCA MORALES JOSE MIGUEL 1000664191 30 

27 | QUIMBIAMBA HANCOSA JORGE OSWALDO 1000664191 30 

28 ¡ QUIMBIAMBA CHANCOSA LUIS ALBERTO 1002092748 30 

29 ¡ REASCOS OA OSCAR PATRICIO osabaziO 30 

TOTAL 870       
  

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. El peticionario puede hacer uso del 

presente documento como estime conveniente. 

Ibarra, 17 de Agosto del 2015, 

Atentamente 

JEFE OPERATIVO BNF SUC. IBARRA. 
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Gobiemo Autónomo 
Descentralizado Municipal de 

San Miguel de Urcuquí 

RESOLUCIÓN Nro. 159-2015 DEL CONCEJO 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN 
MIGUEL DE URCUQUÍ 

CONSIDERANDO: 

Que, El título V de la Constitución de la República del Ecuador trata de la 

Organización Territorial del Estado especificamente en su artículo 238 que trata de 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

Que, el numeral 6 de Artículo 264 de la Constitución de la República determina 

que es competencia exclusiva de los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales: planificar, regular y controlar el tránsito y transporte público dentro de 

su territorio cantonal. 

Que, el COOTAD , establece en el Art. 55.-Competencias exclusivas del 

gobierno autónomo descentralizado municipal.- “Los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sín 

perjuicio de otras que determine la ley: de mejoras; literal f) Planificar, regular y 

controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción cantonal.” 

Que, el Registro Oficial de fecha de lunes 18 de mayo de 2015 del ESTATUTO 

DE CREACIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA PARA LA GESTIÓN 

DESCENTRALIZADA Y DESCONCENTRADA DE LA COMPETENCIA DE 
PLANIFICAR, REGULAR Y CONTROLAR EL TRÁNSITO, TRANSPORTE 

TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL DE LA MANCOMUNIDAD DE LA REGIÓN 

Do DEL NORTE MOVILIDAD DEL NORTE, MOVIDELNOR EP (Resolución No. 001- 

2015-MAN), en la disposición transitoria cuarta establece que: “Cuarta.- Los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados que hayan iniciado trámites de permisos 

de operación u otros relacionados con la competencia de tránsito, asi como 

estudios tarifarios con anterioridad a la fecha de aprobación de la Empresa 

Pública, continuarán los mismos hasta concluir en su totalidad”. 

Que, existe el oficio de fecha 13 de marzo de 2015 emitido por la Compañía en 

formación COMPAÑÍA DE TAXIS SANVICENTE S.A., representada por el Sr. 

Luis Perugachi quien ha sido designado como Gerente Provisional de la 

Compañía en formación, por la Asamblea, con fecha 06 de Abril del 2013, que 

tiene como objeto transporte de pasajeros, referente al barrio o comunidad San 
Vicente, perteneciente a la parroquia y cantón Urcuqui. 

Que, existe la Ordenanza de Regulación, Funcionamiento y Contro! del Tránsito; 
Transporte Terrestre y Seguridad Vial en el Cantón Urcuquí, que estab s 

trámite legal correspondiente. 

   
    

 



    

Gobiemo Autónomo e — L 
Descentralizado Municipal de Fmalle y Sebudetite 

San Miguel de Urcuquí Donde nece el Conocimiento 

Que, existe el informe técnico de factibilidad del Ab. Mauricio Moran, Jefe de la 

Unidad de Tránsito, Transporte Terrestre del GADMU, que recomienda “De 

conformidad a la norma legal y técnica de la Compañía en formación COMPAÑÍA 

DE TAXIS SANVICENTE $. A, cumple con los requisitos de establecidos según 

Ordenanza 014-2013 del Concejo Municipal del GADMU. 

Que, existe el informe de la Comisión de tránsito, terrestre y movilidad del GADMU 

recomienda: previo análisis y revisión del Informe Técnico e informe juridico 

favorable, el cumplimiento del debido proceso que establece la ordenanza, asi 

como la factibilidad para la constitución jurídica de la COMPAÑÍA DE TAXIS 

SANVICENTE S. A; 

Que, El artículo 57 del COOTAD, trata de las atribuciones del Concejo Municipal 

especificamente en su literal t) que manifiesta sobre las resoluciones del Concejo 

Municipal.-. 

RESUELVE: 

Aprobar por unanimidad la constitución jurídica de la COMPAÑÍA DE TAXIS 

SANVICENTE $. A., para lo cual realizaran los trámites legales pertinentes en el 

plazo que determina la ley. 

Certifico que el Gobierno Autónomo descentralizado Municipal de San Miguel de 
Urcuquí, aprobó esta resolución en sesión ordinaria realizada el martes 30 de junio 

de 2015, y ratificada en sesión ordinaria el viernes 24 de julio de 2015. 

ARES, 
1 RETARIA GENERAL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA; QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 26/01/2015 09:49 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7683974 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1003912563 VILLARREAL ANDREA VICTORIA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TAXIS SANVICENTE S.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 26/01/2016 09:49 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES El FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS, LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO, EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL
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NOTARIO(A) MARIO BRICENIO SANCHEZ VINUEZA 

NOTARÍA SEPTIMA DEL CANTON IBARRA 

EXTRACTO 

Tipo intervinioate | Pruna 

DERECHOS CÉDULA 1001951514 

DERECHOS CÉDULA 1001293081 

DERECHOS CÉDULA 1002328787 

DERECHOS CÉDULA 1002451498 

DERECHOS CÉDULA 1002670832 

DERECHOS CÉDULA 1003329883 

DERECHOS CÉDULA 1002678140 

DERECHOS CÉDULA 1002776847 

DERECHOS CÉDULA 1001693801 

DERECHOS CÉDULA 1003006028 

DERECHOS CÉDULA 1002511242 

DERECHOS CÉDULA 1003046887 

DERECHOS 10039020482 

sus DERECHOS 1003385850 

DERECHOS 1003178700 

DERECHOS 1002535852 

DERECHOS 1003051321 
DERECHOS 1009416417 

DERECHOS 1002140489 

1003047204 

10028939993 

1002082748 

DERECHOS 1003047600 
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DERECHOS: 1000664191  



  

                          

     
    
        

    
    
    

DERECHOS 

JAMBA RAMOS MANUEL [POR SUS PROPIOS CÉDULA 

NA 13 

EGUATORIA [COMPARECIEN 
NA TE 

  

  

  

  

Pa AS 0401710454 

FUIMOS MORALES LUIS FOR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN GERMAN “ IberecHos CÉDULA 1002728451 [ya TE 

TUPISA SANCHEZ OSCAR. JPORSUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
MAURICIO DERECHOS CÉDULA 1009785274 Ia TE 
  

  

  

Documento de No. 

                Nombres/Razón social Ñ Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad; Calidad 

CARCHIPULLA HURTADO JOSE [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN MANUEL DERECHOS CÉDULA 4706280201 NA TE 
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/ 
¡OTARIO(A) MARIO ÉRICENIÓ SANCHEZ 

NOTARÍA SErhiMA DEL CANTONi



Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de 

San Miguel de Urcuquí 
¡IPs 

nr Regisbo de la Propledad y Mescondl del Casdón Crcuquí 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 93 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN URCUQUI 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

0000027 

  

  

  

     
  

  

NÚMERO:DE-REPERTORI: sr 1 70 
FECHA'DEINSCRIPGIÓN:: 01/09/2015 
NÚMERO DEINSCRIPCIÓN! 12 
REGISTRO: 2 LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL          

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA:DEL ACTO.O CONTRATO; | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

   DAT NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /IBARRA /24/08/2015 
         

-| COMPAÑIA DE TAXIS SANVICENTE S.A. sde z 
      

  

DOMICILIO DEPACOMPAÑÍA SAN MIGUEL DE URCUQUÍ     

3._ DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA ] 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

  

Página 1de 1 

dir: Calle Guzmán y Antonio Ante Telf.: (593) 62 939232 Ext. 124 - 62939211 Casilla 216 
Far 2e39Ra E-mail: rp.sanmiguelurcuquiimb.21 (gmail.com 
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O FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMPAÑIA DE TAXIS "S SANVICENTE" S.A. 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: Í “SANVICENTE" 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

IMBABURA URCUQUI URCUQUI 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

IMBABURA URCUQUI URCUQUI 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

URCUQUI COMUNA SAN VICENTE 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

S/N S/N 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

VÍA TAPIPAMBA 1 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
62950430 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
Iigcampuesf hotmail.com masglo1(WMhotmail.com 

CELULAR: FAX: 

994326104 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

FRENTE A LA UNIVERSIDAD DEL CONOCIMIENTO (YACHAY) 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
  

LUIS GERARDO PERUGACHI CAMPUES 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1003047204 
  

| Declaro bajo juramento la veracidad de fa información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido)    
        

presente no corresponda al. esta institución aplique las sanciones de ley. 

AI orar NCIA 
¡S e UPTRI ya nos 
NY - Re, 

Na (lo us? FIRMA DENREPRESENTANTE LEGAL 4 SEP 25 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

ho 
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

  

   

PE SUPERINTENDENCIA 
SS AS VALOTES Y SEGUROS 

dr RO CIBIDO      

        VA-01.2.1,4-F1 
   


